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La Mesa, Cundinamarca, julio 31 de 2023 
 

 
 
 
 
 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y al memorial allegado por la 
parte actora, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría 

como quiera que la misma se ajusta a derecho, de conformidad con el numeral 5 

del artículo 366 del C. G. P.   

 

SEGUNDO: COMISIONAR PARA LA DILIGENCIA DE RESTITUCIÓN ordenada 

en la sentencia, al Juzgado Promiscuo Municipal de Apulo, Cundinamarca, con 

amplias facultades para la restitución del inmueble ubicado en la Calle 9 No. 

4/54/58/62 del municipio de Apulo – Cundinamarca, identificado con Folio de 

Matrícula Inmobiliara No. 166-10072 y cédula catastral 01-00-0027-021-000, al 

titular del derecho de dominio y aquí demandante MAXIMILIANO ZAMORA 

LÍBRESE DESPACHO COMISORIO. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
 
 

 

 

 

CLASE DE PROCESO RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
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DEMANDANTE MAXIMILIANO ZAMORA 
DEMANDADO LUZ MARINA AMAYA 
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